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AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

CVE-2022-7252	 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. Expediente 307/2022.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 21 de septiembre de 2022, 
acordó rechazar la única alegación presentada durante la fase de información pública corres-
pondiente a la aprobación provisional de la expresada modificación con la única excepción de 
aceptar parcialmente la necesidad de dar nueva redacción al artículo 2º del texto aprobado 
provisionalmente, y ello con el fin de ajustarlo a los términos en que define el suelo urbano el 
número 2 del artículo 7 del RDL 1/2004, Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario al 
que expresamente remite el artículo 61.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).

En consecuencia por dicho acuerdo y conforme a lo señalado respecto de tal alegación, se 
procede a la aprobación definitiva de la indicada modificación de la Ordenanza Fiscal para su 
adaptación a los términos de la sentencia del TC 182/2021 y nueva redacción del TRLRHL.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de dicho TRLRHL, se procede por el 
presente a la publicación a texto íntegro el Boletín Oficial de Cantabria del texto así modificado, 
que se incluye como Anexo, produciendo efectos desde el momento de dicha publicación. Ello 
se lleva a efecto sin perjuicio de la notificación personal a dicho alegante del indicado acuerdo, 
al cual se anexará el informe jurídico emitido al respecto de su escrito para su debido conoci-
miento y mejor derecho.

Arnuero, 22 de septiembre de 2022.
El alcalde-presidente,

José Manuel Igual Ortiz.
 

ANEXO: ORDENANZA FISCAL Nº 10 DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

TEXTO CONSOLIDADO ADAPTADO A LOS TÉRMINO DE LA SENTENCIA DEL TC 182/2021 Y 
EL RDL 26/2021

CAPÍTULO I.- HECHO IMPONIBLE
Artículo 1º.

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten 
los terrenos de naturaleza urbana a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con inde-
pendencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en su padrón, y que 
se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título 
o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, 
sobre los referidos bienes.

2.- El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:

a.-) Negocio jurídico "mortis causa".

b.-) Declaración formal de herederos "ab intestato".



i boc.cantabria.esPág. 25801

VIERNES, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 189

2/11

C
V

E-
20

22
-7

25
2

c.-) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito.

d.-) Enajenación en subasta pública.

e.-) Expropiación forzosa.

Artículo 2º.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana a los efectos de esta Ordenanza 
aquéllos a los que otorga tal condición la normativa catastral a la que hace remisión expresa 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. En consecuencia se entenderá 
por suelo de naturaleza urbana:

a.-) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o 
equivalente.

b.-) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan su paso a 
la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos espaciales 
delimitados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de ordenación detallada o 
pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable.

c.-) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los nú-
cleos de población.

d.-) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del 
núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del 
grado de concentración de las edificaciones.

e.-) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legis-
lación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, 
evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.

f.-) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que es-
tablezca la legislación urbanística.

Se exceptúa de la consideración de suelo de naturaleza urbana el que integre los bienes 
inmuebles de características especiales.

Se entenderá por suelo de naturaleza rústica aquél que no sea de naturaleza urbana con-
forme a lo dispuesto en los anteriores apartados a) a f), ni esté integrado en un bien inmueble 
de características especiales.

CAPÍTULO II.- SUPUESTOS DE EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN

Artículo 3º.

1.- Sin perjuicio de los supuestos que se determinan en los dos siguientes apartados de este 
artículo, el régimen de exenciones quedará supeditado en todo caso a lo que en cada momento 
determine la normativa estatal en la materia, modificando, quedando sin efecto o por el con-
trario considerando incorporados a la presente Ordenanza los supuestos que se establezcan 
legalmente sin necesidad de proceder de modo inmediato a reflejar dichos cambios en ella.
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2.- Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como con-
secuencia de:

a.-) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b.-) La realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, 
las comunidades autónomas o las entidades locales, que estando sujeta al impuesto, vaya a 
ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, 
saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por 
organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

c.-) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de 
la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de prés-
tamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Ello se verificará en los términos en que ello se regula por el artículo 105.1 c) del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 del RDL 
2/2004, Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y la concurrencia de 
los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente conforme a lo previsto en el 
artículo 105.1 c) del mismo cuerpo legal.

d.-) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 
Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, se-
gún lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando 
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras 
de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles, debiéndose aportar obligatoria-
mente la documentación que así lo certifique.

Esta exención tendrá carácter rogado y deberá ser solicitada por los sujetos pasivos dentro 
del plazo establecido para presentar la declaración-liquidación del impuesto.

Para que proceda a aplicarse la presente exención, será necesario que se acrediten las si-
guientes condiciones, que tendrán carácter acumulativo:

a).- Que se hayan ejecutado obras de conservación, mejora o rehabilitación en los últimos 
cinco años. A estos efectos se considerarán tales cuando para ejecutar las mismas se haya so-
licitado y obtenido licencia urbanística de obra mayor, no teniendo por tanto tal característica, 
aquellas obras de mero mantenimiento ordinario.

b.-) El importe de las obras será como mínimo el 30% del valor de la construcción del in-
mueble a efectos del Impuesto sobre bienes de naturaleza urbana, correspondiente al año de 
conclusión de la obra.

3.- Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes 
cuando la condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades.
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a.-) El Estado y sus Organismos Autónomos de carácter administrativo.

b.-) La Comunidad Autónoma de Cantabria, así como los Organismos Autónomos adminis-
trativos de la misma.

c.-) El Municipio de Arnuero y las Entidades locales integradas en él, así como sus respecti-
vos Organismo Autónomos de carácter administrativo.

d.-) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

e.-) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados.

f.-) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o 
Convenios internacionales.

g.-) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos 
a las mismas.

h.-) La Cruz Roja Española.

Artículo 4º.

1.- Sin perjuicio de los supuestos que se determinan en el siguiente apartado de este artí-
culo, el régimen de no sujeción quedará supeditado en todo caso a lo que en cada momento 
determine la normativa estatal en la materia, modificando, quedando sin efecto o por el con-
trario considerando incorporados a la presente Ordenanza los supuestos que se establezcan 
legalmente sin necesidad de proceder de modo inmediato a reflejar dichos cambios en ella.

2.- No están sujetos a este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 
consecuencia de:

a.-) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de 
rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b.-) Las aportaciones de bienes y derechos realizados por los cónyuges a la sociedad con-
yugal, las adjudicaciones que a su favor o en pago de ellas se verifiquen y las transmisiones 
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

c.-) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como 
consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio 
matrimonial.

d.-) Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a y por la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S. A., en los términos en 
que ello se regula por el artículo 105.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

e.-) Las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento 
de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición 
en los términos en que ello se regula por el artículo 105.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
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CAPÍTULO III.- SUJETOS PASIVOS
Artículo 5º.

Tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto.

a.-) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio, a título lucrativo, el adquirente del terreno o la persona en 
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b.-) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos de goce 
limitativos del dominio, a título oneroso, el transmitente del terreno o la persona que consti-
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

Ello se establece desde luego sin perjuicio de los supuestos legales de sustitución del con-
tribuyente que se determinen.

CAPÍTULO VI.- BASE IMPONIBLE
Artículo 6º.

La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.

Artículo 7º.

1.- Para determinar la base imponible de este impuesto mediante el método de estimación 
objetiva, se multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que 
corresponda al periodo de generación conforme a los coeficientes previstos en el 107.4 del 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

2.- Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se aten-
derá a las siguientes reglas:

a.-) En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en un 
bien inmueble de características especiales:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea consecuen-
cia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con poste-
rioridad a la aprobación de dicha ponencia, se liquidará provisionalmente con el valor establecido en 
ese momento y posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del terreno obtenido 
tras el procedimiento de valoración colectiva instruido, referido a la fecha de devengo.

Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, esta 
Entidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, refiriendo dicho 
valor al momento del devengo.

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:
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El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte de aplicar 
la proporción que represente sobre el valor catastral total.

b.-) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los dere-
chos, calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es 
decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o terreno, 
o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real 
de superficie:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la proporcionalidad 
fijada en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción 
entre superficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie una vez construida, sobre 
el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga 
determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

d.-) En expropiaciones forzosas:

El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que corresponda al 
porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del terreno a efectos de trans-
misiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del Impuesto 
de Bienes Inmuebles.

3.- Cuando se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la 
base imposible determinada mediante el cálculo de estimación objetiva, se tomará como base 
imposible el importe de dicho incremento de valor.

4.- Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que corres-
ponda al periodo de generación.

El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los 
cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un periodo su-
perior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener en 
cuenta las fracciones de año.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coefi-
ciente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta 
las fracciones de mes. En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, 
para el cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una 
posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece unos coeficientes máximos apli-
cables por periodo de generación.

Sobre la base de dichos coeficientes máximos este ayuntamiento dispone:
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Aplicar los siguientes coeficientes a cada periodo de generación, que, en ningún caso, ex-
ceden de los máximos establecidos por la normativa estatal.

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE APLICABLE AL
AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

Inferior al año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,15

3  años 0,16

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,10

9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08

13 años 0,08

14 años 0,10

15 años 0,12

16 años 0,16

17 años 0,20

18 años 0,26

19 años 0,36

Igual o superior a 20  años 0,45

No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados anualmente 
mediante norma con rango legal, en el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado u otra norma dictada al efecto, procedan a dicha actualización, se entenderán auto-
máticamente modificados, facultando a la Alcaldía para dar publicidad a los coeficientes que 
resulten aplicables.

CAPÍTULO V.- DEUDA TRIBUTARIA

Artículo 8. Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo del 16%.
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La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, 
las bonificaciones a que se refiere el artículo 9 de la presente Ordenanza.

Artículo 9.- Bonificaciones en la cuota.

1.- Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de las 
transmisiones de terrenos y la transmisión de constitución de derechos reales de goce limita-
tivos de dominio, realizadas a título lucrativo a favor de los descendientes y los ascendientes, 
por naturaleza o adopción y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en 
función del valor catastral del suelo correspondiente a dichos terrenos, con independencia del 
valor atribuido al derecho, mediante la aplicación de los siguientes porcentajes reductores, que 
se aplicarán de forma progresiva en función de los siguientes tramos:

a.-) 90% para terrenos cuyo valor sea hasta 75.000 euros.

b.-) 75% para terrenos cuyo valor sea desde 75.001 hasta 200.000 euros.

c.-) 50% para terrenos cuyo valor sea superior 200.001 y hasta 400.000 euros.

d.-) 95% para terrenos sobre los que se desarrollen actividades económicas, con indepen-
dencia de su valor.

2.- Bonificación de hasta el 95% de la cuota íntegra del Impuesto, en las transmisiones de 
terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio 
de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades económicas y para constituir una socie-
dad o ampliación de capital de la misma, siempre que se den circunstancias de fomento del 
empleo que justifiquen tal bonificación. La bonificación se mantendrá siempre que la actividad 
empresarial continúe durante los diez años siguientes.

Corresponderá dicha declaración al alcalde de la Corporación y se acordará, previa solicitud 
del sujeto pasivo e informe del servicio de recaudación.

En ningún caso el importe de la cuota líquida resultante de la aplicación de las anteriores 
bonificaciones será inferior a 60 euros, importe que se fija como mínimo para cubrir los gastos 
de gestión.

CAPÍTULO VI.- DEVENGO
Artículo 10.

1.- El impuesto se devenga:

a.-) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 
vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión.

b.-) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, 
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de 
transmisión:
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a.-) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, 
cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro 
Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b.-) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

c.-) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o 
Providencia aprobando su remate.

d.-) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos.

e.-) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor 
de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios origina-
riamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación

Artículo 11.

1.- Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido 
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno 
o de la transmisión o constitución del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá 
derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere pro-
ducido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución 
quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas obligaciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque 
el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por 
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no proce-
derá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tri-
butación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento de la demanda.

3.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará 
el impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto 
desde luego, a reservar, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según 
la regla del apartado 1 anterior.

CAPÍTULO VII. GESTIÓN DEL IMPUESTO
Sección primera. Obligaciones materiales y formales

Artículo 12.

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración 
según el modelo determinado por el mismo conteniendo los elementos de la relación tributaria 
imprescindibles para practicar la liquidación procedente.

2.- Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fe-
cha en que se produzca el devengo del impuesto:

a.-) Cuando se trate de actos "inter vivos", el plazo será de treinta días hábiles.

b.-) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
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3.- A la declaración se acompañarán los documentos en el que conste los actos o contratos 
que originan la imposición. A estos efectos se presentará la siguiente documentación:

a.-) Documento público, o en su caso privado, en el que conste la transmisión realizada 
objeto de imposición.

b.-) Documento público, o en su caso privado, en el que conste el título del que proviene el 
inmueble transmitido.

Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los 
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

4.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, están igual-
mente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del Hecho Imponible en los mis-
mos plazos que los sujetos pasivos:

a.-) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 5 de la presente Ordenanza, 
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b.-) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o la per-
sona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate

Artículo 13.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indica-
ción del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 14.

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 12 están igualmente 
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos pla-
zos que los sujetos pasivos:

a.-) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 5º de la presente Ordenanza, 
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b.-) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o la per-
sona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 15.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera 
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos 
autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocio jurídicos 
que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción 
de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, 
relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios 
jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo pre-
venida en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido 
en la Ley General Tributaria.
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Sección segunda. Inspección y recaudación
Artículo 16.

La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley 
General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Sección tercera. Infracciones y sanciones
Artículo 17.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determina-
ción de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 

de Cantabria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

2022/7252


	1.Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-7239	Decreto 92/2022, de 22 de septiembre, por el que se regulan la composición y funcionamiento de los Patronatos de los Parques Naturales de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria.
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-7252	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expediente 307/2022.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2022-7305	Aprobación definitiva de la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expediente 60/2022.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-7278	Resolución por la que se hace público el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Celador/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plaza, se declara decaída en 

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2022-7291	Resolución de nombramiento de personal funcionario, Oficial Parque de Obras Sepulturero. Expediente. 2022/1123.
	CVE-2022-7294	Resolución de nombramiento de personal funcionario, Oficiales Parque de Obras. Expediente 2022/1122.
	CVE-2022-7296	Resolución de nombramiento de personal funcionario en prácticas, Policía Local. Expediente 2021/1034.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-7245	Delegación de competencias en el concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda.
	CVE-2022-7247	Delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.
	CVE-2022-7248	Delegación de competencias de Alcaldía en concejales delegados.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2022-7265	Resolución de delegación especial de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-7297	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.
	CVE-2022-7298	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.
	CVE-2022-7299	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.
	CVE-2022-7300	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.
	CVE-2022-7301	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos C1/C2.
	CVE-2022-7292	Orden PRE/103/2022, de 22 de septiembre, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 10279, Secretario/a Alto Cargo de la Dirección del Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMC
	CVE-2022-7268	Bases y convocatoria  para la provisión de una plaza de funcionario/a denominada operario/a de cometidos múltiples, vacante en la plantilla y constitución de una bolsa de empleo.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-7281	Bases y convocatoria para la selección de una plaza de Oficial de la Policía Local por concurso de movilidad.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-7289	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, turno libre, para cubrir una plaza de Jefe de Tráfico perteneciente al Grupo A2, vacante en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes
	CVE-2022-7290	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición, turno libre, para cubrir una plaza de Jefe de Taller perteneciente al Grupo A2, vacante en la plantilla del personal laboral del Servicio Municipal de Transportes 



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-7339	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 5/2022.
	CVE-2022-7340	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022, bases de ejecución y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2022-7338	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-7343	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 17/2022, por suplemento de crédito y crédito extraordinario. Expediente 1237/2022.
	CVE-2022-7355	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación del Anexo de subvenciones nominativas del presupuesto general de 2022. Expediente 1198/2022.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-7388	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 2/2022.

	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2022-7269	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2022-7380	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 11/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-7261	Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado correspondientes al tercer trimestre del ejercicio 2022 y apertura del periodo de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2022-7263	Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa de Basura del tercer trimestre de 2022 y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-7249	Información pública de la aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de los Derechos de Examen en Procesos Selectivos. Expediente 568/2022.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-7229	Orden UIC/20/2022 de 20 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan en régimen de concurrencia competitiva subvenciones para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas.
	CVE-2022-7333	Extracto de la Orden UIC/20/2022 de 20 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan en régimen de concurrencia competitiva subvenciones para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas.

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-7283	Extracto de la Orden de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales Orden EPS/27/2022, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2022 de las subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral med
	CVE-2022-7284	Orden EPS/27/2022, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2022 de las subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo
	CVE-2022-7285	Orden EPS/28/2022, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo co
	CVE-2022-7286	Extracto de la Orden EPS/28/2022 de 20 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-7332	Extracto de la Orden IND/64/2022, de 22 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el fomento del transporte público regular de estudiantes universitarios para el curso 2022/2023.
	CVE-2022-7359	Orden IND/63/2022, de 22 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para 2022 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar sus gastos 
	CVE-2022-7360	Orden IND/64/2022, de 22 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el fomento del transporte público regular de estudiantes universitarios para el curso 2022/2023.
	CVE-2022-7397	Extracto de la Orden IND/63/2022, de 22 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria para 2022 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financ

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-7255	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente SEC/989/2022.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-7270	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle SUNC Q07 Barenilla. Expediente 653/2019.
	CVE-2022-7271	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle SUNC Q06 Nogalina. Expediente 641/2019.
	CVE-2022-7272	Información pública de la aprobación inicial del Plan Parcial del PGOU, Parque Industrial Las Pozonas (Cagiga Menuda).

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2022-7258	Información pública de expediente 378/2022 de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina al sitio de El Hoyo de Navajeda.
	CVE-2022-7259	Información pública del expediente número 379/2022 de autorización para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina al sitio de La Miguela de Navajeda.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2022-7055	Información pública de expediente 2022/269 para proyecto de vivienda unifamiliar aislada en polígono 56, parcelas 268-269-270 de Villar.
	CVE-2022-7250	Información pública de expediente 2022/284 para proyecto de vivienda unifamiliar aislada en polígono 56, parcelas 265-266, de Villar.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-7256	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en barrio San Pedro de Rumoroso. Expediente 1356/2022.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-7221	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en barrio La Vega, polígono 712, parcela 19, de Villaverde de Pontones.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-6858	Información pública de solicitud de autorización para instalación de invernaderos multicapilla en Hortigal. Expediente 1235/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-7197	Concesión de licencia de primera ocupación para acondicionamiento de local para vivienda en calle Pronillo, 2, bloque 7. Expediente obra mayor 38/21.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-7251	Información pública de solicitud de autorización para sustitución de las carpinterías en PVC de una vivienda en Pesués. Expediente 626/2022.

	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2022-7214	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 53, polígono 437, de Nates.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-7288	Resolución de 21 de septiembre de 2022, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el Proyecto de Decreto por el que se aprueba la creación del Colegio Profesional de Doctores y Licenciados en Ciencias Políti

	Junta de Expurgo del Archivo Judicial 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria
	CVE-2022-7237	Información pública de las relaciones de expedientes judiciales destinados al expurgo.
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